
INE/CG865/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS 
DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 
Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014. 

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General 
de Partidos Políticos (LGPP) y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE). 

 
III. El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) en sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo 
INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

 
IV. Con fecha 7 de octubre del presente año, los Consejeros Electorales del 

Instituto Nacional Electoral, en términos de los artículos 124, párrafo 2, y 
121, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, solicitaron al Consejero Presidente poner a consideración del 
Consejo General ejercer la facultad de atracción respecto al tema de la 
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 



 2 

como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, con el fin de 
fijar criterios de interpretación que orienten a éstos.  

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo Base 

V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece la propia Constitución. El INE es un organismo público 
autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y sus 
funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado 

C, párrafo segundo, inciso c) de la Constitución, así como el artículo 32, 
numeral 2, inciso h), de la LGIPE, en los supuestos que establezca la ley y 
con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del 
Consejo General, el INE podrá atraer a su conocimiento cualquier asunto 
de la competencia de los órganos electorales locales, cuando su 
trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, 

inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Organismos Públicos Locales gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones.  

 
4. Que los Consejos Distritales y Municipales deben vigilar el debido 

desarrollo de los Procesos Electorales en la demarcación territorial 
correspondiente. 
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5. Que las leyes electorales de las entidades federativas establecen una 

diversidad de procedimientos para llevar a cabo el nombramiento de los 
Consejeros Distritales y Municipales y de los titulares de las áreas 
ejecutivas de dichos organismos.  

 
6. Que sin transgredir lo establecido en el artículo 116 constitucional, resulta 

necesario definir un mínimo de criterios y procedimientos que deberán 
observar los Organismos Públicos Locales para integrar los Consejos 
Distritales y Municipales, así como para llevar a cabo el nombramiento de 
sus funcionarios ejecutivos.  

 
7. Que así, derivado de la reforma constitucional y legal de 2014, a la fecha 

existen una pluralidad de leyes, Reglamentos y Lineamientos en cada una 
de las Entidades Federativas, motivo por el cual se considera necesario 
establecer una regulación unificada que asegure el cumplimiento de los 
valores y principios que rigen la materia electoral desde la Constitución 
Federal. 

 
8. Que a fin de evitar que el máximo órgano de dirección de los Organismos 

Públicos Locales designados con motivo de la reforma en materia político 
electoral por el INE, se encuentren con situaciones preestablecidas que 
impidan u obstaculicen el ejercicio de sus funciones, se considera 
necesario establecer requisitos mínimos y homologados para la 
designación de servidores públicos que sea  la base de la imparcialidad y 
profesionalismo con la que deben cumplir los titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección y los Consejeros Municipales y Distritales.  

 
9. Que de esta forma la emisión de los presentes Lineamientos tiene como 

propósito establecer criterios y procedimientos que garanticen el 
cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en la designación de los 
Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los 
servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 
Organismos Públicos Electorales Locales. 
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10. Que de conformidad con el contenido del Acuerdo INE/CG830/2015, el 

inciso a) del Apartado B del Considerando 4, el Instituto podrá fijar criterios 
para el nombramiento de los Consejeros Distritales y Municipales de los 
Organismos Públicos Locales, así como de sus funcionarios con puestos 
directivos, tales como Secretarios Ejecutivos o Generales y Directores 
Ejecutivos u homólogos. 

 
11. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado D de la Constitución, el INE regulará la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del INE y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 
electoral. 

 
12. Que en este sentido, tomando en consideración que los artículos 116, 

fracción III y SEGUNDO TRANSITORIO, fracción II, inciso a) de la 
Constitución disponen que las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que la Jornada Comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año 
que corresponda, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio, así como las facultades del INE 
en la celebración de los Proceso Electorales Federales y Locales a que se 
refiere el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a) de la propia 
Constitución, esta autoridad tiene competencia para emitir los presentes 
Lineamientos. 

 
13. Que lo anterior es así, porque aun cuando los presentes Lineamientos no 

resulten aplicables en la designación de servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, debido a que las personas que formaran 
parte del mismo deberán observar las normas específicas para su ingreso, 
lo cierto es que la designación de los servidores públicos titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección de los organismos públicos locales 
electorales, debe sujetarse a normas tendentes a preservar los principios 
que rigen en la materia y, particularmente, a los que deberán regir mutatis 
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mutandis a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, a 
efecto de que las autoridades electorales Nacional y Locales observen 
congruencia y uniformidad en la toma de decisiones relacionadas con la 
designación de los servidores públicos que formen parte de su estructura. 

 
14. Que al respecto, conviene puntualizar que el INE tiene facultades para la 

emisión de los presentes Lineamientos porque la designación de los 
servidores públicos que pretende orientar, tendrá como resultado la 
incorporación de las personas que serán las responsables de operar en 
los hechos las facultades constitucionales y legales del propio Instituto 
respecto de las elecciones que se celebren en las entidades federativas, 
incluso en aquellos casos en los que, eventualmente, el mencionado 
Instituto decida ejercer sus facultades de asunción o atracción de las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
15. Que en razón de todo lo anterior y de conformidad con en el artículo 41, 

Base V, Apartados A, B, C y D de la Constitución, los presentes 
Lineamientos pretenden fijar directrices para la selección de funcionarios, 
en las que se establezca el perfil que deberán cumplir los ciudadanos 
designados como Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 
procurando la paridad de género y la pluralidad cultural de la entidad, en 
observancia a los principios rectores de la función electoral, para 
garantizar su  independencia, objetividad e imparcialidad además de que 
cumplan las directrices en la materia, como son respeto de derechos, 
compromiso democrático, profesionalismo, conocimiento de la materia 
electoral y participación comunitaria y ciudadana. 

 
16. Que de igual forma, se pretende que los puestos directivos cumplan con el 

perfil adecuado para el desempeño de sus funciones, tratándose de 
personal calificado, verificando además su vocación democrática y de 
servicio a la ciudadanía, así como las condiciones necesarias que 
garanticen su independencia, objetividad e imparcialidad.  

 
17. Que de conformidad con el mismo artículo 116, fracción IV de la 

Constitución, los Lineamientos que se emiten no invaden la soberanía de 
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las entidades federativas, puesto que respetan  la normatividad electoral 
local, dado que su propósito es ajustar el procedimiento de selección y la 
entrega de documentación, en aras de garantizar que la decisión se 
apegue a los principios rectores de la función electoral.  

 
18. Que de conformidad con el artículo 26, numeral 7, del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales 
Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas, el Consejo 
General está en condiciones de resolver la solicitud referida en el 
antecedente IV.  

 
19. Que se requiere la máxima profesionalización en la organización de los 

Procesos Electorales Locales, y toda vez que a la fecha existen Procesos 
Electorales de las entidades que ya han iniciado, se considera urgente que 
se emitan los presentes Lineamientos. 

 
20. Que el objetivo en la emisión de estos Lineamientos es sentar bases 

comunes y requisitos mínimos aplicables para todos los casos en que se 
tengan que designar funcionarios como los que se mencionan a lo largo del 
documento, y así, evitar la posible vulneración a la autonomía de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, por la eventual intromisión de 
factores externos en el ejercicio de dicha facultad autónoma.  

 
21. Que a través de esta decisión se garantizará la autonomía de las 

autoridades electorales y se enfatizará la responsabilidad que los 
Consejeros Electorales tendrán al momento de desempeñar su encargo 
para garantizar la aplicación de la normativa aplicable.  

 
22. Que se pretende evitar que los Consejeros electorales estén vinculados por 

nombramientos realizados previamente, lo cual consolida la autonomía de 
los órganos locales, que es una tarea primordial para este Instituto. A 
través de dicha autonomía se podrá garantizar la celebración de los 
Procesos Electorales con estricto apego a la normativa aplicable y 
respetando los derechos político electorales de los ciudadanos. 
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23. Que los presentes Lineamientos establecen los requisitos mínimos que se 
deben observar para el caso de designación de los servidores públicos a 
los cuales se hace referencia y a los Consejeros Distritales y Municipales, 
en el entendido que si las legislaciones locales señalan requisitos 
adicionales que  fortalezcan el perfil de los candidatos, también deberán de 
aplicarse.  

 
En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, Apartado C, párrafo segundo, inciso c) y Apartado D de la Constitución, 
y  1 ;  pár ra fo  2 ;  42, párrafo 2, inciso h), de la LGIPE, así como el artículo 25, 
párrafo 1, inciso b) 26, numeral 7 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales vinculadas a la Función Electoral 
en las Entidades Federativas, el Consejo General del INE emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se ejerce la facultad de atracción para establecer criterios dada la 
trascendencia que implica la designación de los Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas 
de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Segundo.- Se aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares 
de las Áreas Ejecutivas y de Dirección de los Organismos Públicos Electorales 
Locales, que se anexan al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 
 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo General. 
 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, haga del 
conocimiento a dichos organismos el presente Acuerdo. 
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Quinto.- Publíquese en internet, en la gaceta del Instituto, así como en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 9 de octubre de dos mil quince, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular eliminar el Artículo Transitorio Primero del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales Electorales. 
 
 
I. Disposiciones generales. 
 
1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios y 
procedimientos a los que deberán ajustarse los Organismos Públicos Locales 
Electorales en la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas 
de dirección. Lo anterior sin menoscabo de las atribuciones establecidas en el 
artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de la autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, que tienen consagrados estos organismos públicos.  

 
Estos Lineamientos son de observancia obligatoria para los Organismos Públicos 
Locales Electorales en la designación de: 
 

a) Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales en las 
entidades federativas, con independencia de la denominación que les 
atribuya cada una de las legislaciones locales. 

 
b) El Secretario Ejecutivo o quien ejerza estas funciones en los Organismos 

Públicos Locales Electorales, con independencia de su denominación en 
cada una de las legislaciones locales. 

 
c) Los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. En las áreas ejecutivas de 
dirección quedarán comprendidas las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y sus equivalentes, que integran la estructura orgánica de tales 
organismos públicos. 
 
Se deberá entender por Unidad Técnica, con independencia del nombre 
que tenga asignado, al área que ejerza las funciones jurídicas; de 
comunicación social; informática; secretariado; oficialía electoral; 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales; planeación o metodologías organizativas; diseño editorial; 
vinculación con el INE o cualquier función análoga.   
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2. Los presentes Lineamientos no son aplicables en la designación de servidores 
públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 
 
II. Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales 
 
3. Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así 
como para seleccionar a los perfiles idóneos de los aspirantes a consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y Municipales, los Organismos Públicos 
Locales Electorales, se ajustarán al siguiente procedimiento: 
 

a) El Consejo General del Organismo Público Local deberá emitir una 
convocatoria pública con la debida anticipación a la fecha en que los 
aspirantes a Consejeros Distritales y Municipales deban presentar la 
documentación que les sea solicitada para acreditar los requisitos 
establecidos para aspirar a la ocupación del cargo. 
 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los 
aspirantes y las etapas que integrarán el procedimiento. 
 

c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos:  
 

1) Inscripción de los candidatos,  
2) Conformación y envío de expedientes al Consejo General,  
3) Revisión de los expedientes,  
4) Elaboración y observación de las listas de propuestas, y   
5) Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

 
d) En todos los casos, los aspirantes deberán presentar un escrito de dos 

cuartillas como máximo, en las que exprese las razones por las que aspira 
a ser designado Consejero. 
 

e) Aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, serán sujetos de una valoración curricular y una 
entrevista. 
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f) Se formará una lista de los aspirantes que se consideren idóneos para ser 
entrevistados por los Consejeros Electorales del Organismo Público Local 
Electoral. 

 
g) La valoración curricular y la entrevista deberá ser realizada por una 

comisión o comisiones de consejeros electorales del órgano superior de 
dirección, o del órgano a quien corresponda la designación de los 
consejeros de que se trate conforme lo dispuesto en las leyes locales, 
pudiendo en todos los casos contar con la participación del Consejero 
Presidente. Para la valoración y entrevistas se deben tomar en 
consideración criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y 
profesionalismo de los aspirantes.  
 

h) Los resultados de aquellos aspirantes que hayan aprobado cada etapa del 
procedimiento se deberán hacer públicos a través del portal de Internet y 
los Estrados del Organismo Público Local Electoral que corresponda, 
garantizando el cumplimiento de los principios rectores de máxima 
publicidad y protección de datos personales. 

 
4. En la convocatoria pública se solicitará a los aspirantes al menos la siguiente 
documentación:  
 

a) Curriculum Vitae; el cual deberá contener, entre otros datos, nombre y 
apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo electrónico, estudios 
realizados, trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional, 
publicaciones, actividad empresarial, cargos de elección popular, 
participación comunitaria o ciudadana y el carácter de dicha participación.  

 
b) Original y copia del acta de nacimiento; 

 
c) Copia por ambos lados de la Credencial para Votar con Fotografía; 

 
d) Comprobante de domicilio, preferentemente, correspondiente al distrito 

electoral o municipio al que pertenezca;  
 

e) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir 
verdad, de no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 
sido de carácter no intencional o imprudencial; 
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f) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: 
 

o No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

 
o No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 

político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 
 

o No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local; 

 
g) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor 

curricular, u otros documentos que acrediten que cuenta con los 
conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
 

h) Un escrito en el que el aspirante exprese las razones por las que aspira a 
ser designado.  
 

i) En su caso, copia de su título y cédula profesional. 
 

Lo anterior, con la salvedad de que las legislaciones locales señalen requisitos 
adicionales, en cuyo caso también deberán aplicarse. 
 
La convocatoria pública tendrá una difusión amplia a través de, al menos, la 
página de Internet del Organismo Público Local Electoral y los Estrados de sus 
oficinas. Asimismo, se deberá difundir ampliamente el contenido de la 
convocatoria en las universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, 
en las comunidades y organizaciones indígenas y con líderes de opinión de su 
entidad. 
 
5. Para la designación de los consejeros electorales de los Consejos Distritales y 
Municipales, se deberá tomar en consideración como mínimo los siguientes 
criterios: 
 

a) Compromiso democrático; 
b) Paridad de género; 
c) Prestigio público y profesional; 
d) Pluralidad cultural de la entidad; 
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e) Conocimiento de la materia electoral, y 
f) Participación comunitaria o ciudadana. 

 
6. Para la valoración de cada uno de los criterios se deberá considerar lo 
siguiente: 
 

a) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la 
reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos 
y/o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y 
bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una 
perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que 
rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y 
la tolerancia. 
 

b) Respecto de la paridad de género asegurar la participación igualitaria de 
mujeres y hombres como parte de una estrategia integral orientada a 
garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las mismas 
condiciones, trato y oportunidades para el reconocimiento, goce, ejercicio y 
garantía de los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas 
discriminatorias y disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres en la vida política y pública del país. 
 

c) Se entenderá por profesionalismo y prestigio público, aquél con que 
cuentan las personas que destacan y/o son reconocidas por su desempeño 
y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada 
su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en 
beneficio de su país, región, entidad o comunidad. 
 

d) Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e 
interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma 
entidad.  
 

e) En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, 
además del manejo de las disposiciones constitucionales y legales un 
conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos 
que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar 
las elecciones, tanto en las competencias individuales como para la 
conformación integral de cualquier órgano colegiado. 
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f) Se entenderá por participación ciudadana a las diversas formas de 
expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad 
de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas 
organizativas y operativas que inciden en la gestión y/o intervienen en la 
toma de decisiones sobre asuntos de interés público. 

 
7. El procedimiento deberá ajustarse al principio de máxima publicidad. Los 
consejos tendrán que designarse mediante un dictamen que pondere la valoración 
de los requisitos en el conjunto del consejo distrital o municipal como órgano 
colegiado.  
 
8. La designación de las y los Consejeras/os deberán ser aprobados por al menos 
el voto de cinco Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 
Organismo Público Local Electoral. 
 
 
III. Designación del Secretario Ejecutivo, los titulares de las áreas ejecutivas 
de dirección y unidades técnicas de los organismos públicos locales 
electorales 
 
9. Para la designación de estos funcionarios, la o el Consejero Presidente del 
Organismo Público Local Electoral correspondiente, deberá presentar al Consejo 
General del mismo una propuesta que deberá cumplir, al menos, con los 
siguientes requisitos: 
 

a)  Ser ciudadano mexicano además de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

b)  Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial 
para Votar vigente; 

c)  Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 
d)  Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 

antigüedad mínima de cinco años, y contar con los conocimientos y 
experiencia probadas que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e)  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f)  No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 
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g)  No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local. 
h)  No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación, y 

i)  No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador 
de Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario u oficial mayor en 
la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las entidades 
federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, a menos que se separe de su encargo 
con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento.  

 
10. La propuesta que haga él o la presidenta estará sujeta a la valoración 
curricular, entrevista y a la consideración de los criterios que garanticen la 
imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que son 
aplicables a los consejeros electorales. 
 
11. La designación del Secretario Ejecutivo y de los titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección, deberán ser aprobadas por al menos el voto de cinco 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 
Local Electoral. 
 
12. En el caso de que no se aprobara la designación del servidor público, el 
Consejero Presidente deberá presentar una nueva propuesta. 
 
13. Los casos no previstos por los presentes Lineamientos podrán ser resueltos 
por la Comisión de Vinculación del Instituto Nacional Electoral, previa solicitud de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
14. El cumplimiento de los Lineamientos deberá ser informado al Instituto por las 
vías conducentes. 
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15. Se deberá dar seguimiento puntual a la aplicación de los presentes 
Lineamientos por parte de los Organismos Públicos Locales, a través de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
Primero.- En aquellas entidades en las cuales ya se inició el procedimiento para la 
designación de Consejeros Distritales o Municipales, deberán de continuar con 
dicho procedimiento y aplicar los presentes Lineamientos en lo que sea 
procedente.  
 
Segundo.- Los Consejos Generales de los Organismo Públicos Locales, deberán 
realizar la designación o ratificación del Secretario Ejecutivo, los titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas en un plazo no mayor a 60 días 
a partir de la notificación del presente Acuerdo.  
 


